
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 25320 3184 001 2020 00125 00. Villavicencio, 

dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez 

las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUXÍLIESE el presente comisorio al Juzgado de origen. 

 

En consecuencia, por intermedio de la Asistente Social adscrita a este Juzgado, 

practíquese visita domiciliaria a la residencia del demandado JARLINSON 

FIERRO GUASCA, para que establezca sus condiciones sociofamiliares, 

entorno social, nivel educativo, condiciones habitacionales y demás 

circunstancias relevantes para los fines de la acción que nos ocupa.  

 

Señálese el día jueves 03 del mes de junio del año 2021, a la hora de las 9:00 

a.m., para que se realice la referida visita domiciliaria, la cual podrá 

desarrollarse de forma virtual, en razón de la actual emergencia sanitaria. 

Deberá dejarse expresa constancia de las diligencias. 

 

Regrese el proceso al Despacho una vez practicado lo anterior, para disponer 

lo que en derecho corresponde. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 
 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
mhss. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 038 del 25 MAYO 

2021.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


